
II

(Comunicaciones)

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE INSTITUCIONES Y ÓRGANOS DE LA
UNIÓN EUROPEA

COMISIÓN

Autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artículos 87 y 88 del
Tratado CE

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2008/C 140/01)

Fecha de adopción de la Decisión 2.4.2008

Ayuda no NN 46B/06

Estado miembro Eslovaquia

Región —

Denominación (y/o nombre del bene-
ficiario)

Oslobodenie od spotrebnej dane a zníženie sadzby spotrebnej dane uvedené
v smernici Rady 2003/96/ES

Base jurídica Zákon č. 98/2004 Z. z. o spotrebnej dani z minerálneho oleja

Tipo de medida Régimen de ayudas

Objetivo Ayudas a la coordinación del transporte

Forma de la ayuda Exenciones y reducciones en el pago de impuestos especiales

Presupuesto 7 200 millones de SKK

Intensidad —

Duración Mayo de 2004-abril de 2014

Sectores económicos Transporte por ferrocarril y vías navegables

Nombre y dirección de la autoridad
que concede la ayuda

Ministerstvo financií SR
Štefanovičova 5
SK-817 82 Bratislava

Información adicional —

El texto de la Decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra
en:

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/

6.6.2008 C 140/1Diario Oficial de la Unión EuropeaES



Fecha de adopción de la Decisión 16.4.2008

Ayuda no N 350/07

Estado miembro República Checa

Región Régimen de ámbito nacional

Denominación Pořízení autobusů

Base jurídica Zákon č. 111/1994 Sb.; zákon č. 218/2000 Sb.; zákon č. 586/1992 Sb.;
vyhláška č. 500/2002 Sb.; vyhláška č. 175/2000 Sb.; vyhláška č. 560/2006 Sb.;
usnesení vlády České republiky č. 550/2003

Tipo de medida Régimen de ayudas

Objetivo Desarrollo sectorial

Forma de la ayuda Subvención directa única para las empresas de transportes para la adquisición de
autobuses nuevos operados con arreglo a un contrato de servicio público. Esta
subvención única reduce de forma proporcional las indemnizaciones anuales
recibidas por el transportista en concepto de servicio público

Presupuesto 3 000 millones de CZK

Intensidad Máximo de un 25 % del coste de compra de autobuses diesel, concedido en
forma de ayudas de inversión a las que se añadirá:

— un 50 % de la diferencia entre los costes de inversión en autobuses diesel o
en autobuses de propulsión eléctrica o por gas, caso de que se adquirieran
estos últimos,

— un 50 % de la diferencia entre el coste de vehículos estándar o de piso bajo,
caso de que se adquirieran estos últimos,

— un 50 % del coste de plataformas de acceso para sillas de ruedas, caso de
adquirirse,

— hasta un 50 % del coste de la compra de un sistema de información para
personas invidentes o de vista reducida, caso de adquirirse

Duración 2008-diciembre 2013

Sectores económicos Transporte de autobuses

Nombre y dirección de la autoridad
que concede la ayuda

Ministerstvo dopravy
nábřeží Ludvíka Svobody 12/222
CZ-110 15 Praha 1

Otros datos —

El texto de la Decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra
en:

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/

Fecha de adopción de la Decisión 2.4.2008

Ayuda no N 506/07

Estado miembro Polonia

Región Mazowiecki

Denominación (y/o nombre del bene-
ficiario)

Przedsiębiorstwo Spedycji Międzynarodowej C. Hartwig Warszawa S.A.

Base jurídica Ustawa z dnia 30 sierpnia 1996 r. o komercjalizacji i prywatyzacji

6.6.2008C 140/2 Diario Oficial de la Unión EuropeaES



Tipo de medida Ayuda individual

Objetivo Ayudas de reestructuración

Forma de la ayuda Préstamo

Presupuesto 13 000 000 PLN (3 385 416 EUR)

Intensidad —

Duración Hasta el 31.12.2009

Sectores económicos Transportes

Nombre y dirección de la autoridad
que concede la ayuda

Agencja Rozwoju Przemyslu S.A.
ul. Domaniewska 41
PL-02-672 Warszawa

Información adicional —

El texto de la Decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra
en:

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/

Fecha de adopción de la Decisión 2.4.2008

Ayuda no N 638/07

Estado miembro Polonia

Región Lódzkie

Denominación (y/o nombre del bene-
ficiario)

Rozbudowa regionalnego portu lotniczego: Port Lotniczy Łódź Sp. z o.o.

Base jurídica Dz.U. 2007 nr 15 poz. 90, załącznik II część 83 dotycząca budżetu państwa —
Rezerwy celowe

Tipo de medida Ayuda individual

Objetivo Desarrollo regional

Forma de la ayuda Subvención directa

Presupuesto 40 170 000 PLN (el importe de la ayuda es de 20 085 000 PLN)

Intensidad 50 %

Duración La ayuda se concederá en 2008

Sectores económicos Transporte aéreo

Nombre y dirección de la autoridad
que concede la ayuda

Województwo Łódzkie
Al. Piłsudskiego 8
PL-90-051 Łódź

Información adicional —

El texto de la Decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra
en:

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/
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Fecha de adopción de la Decisión 30.1.2008

Ayuda no N 685/07

Estado miembro República Checa

Región —

Denominación (y/o nombre del bene-
ficiario)

Státní záruka pro potřeby financování nákupu železničních kolejových vozidel
společností České dráhy

Base jurídica Zákon o poskytnutí státní záruky České republiky na zajištění úvěru určeného
na financování nákupu železničních vozů, poskytnutého společností EUROFIMA

Tipo de medida Garantía estatal destinada a cubrir un préstamo

Objetivo Facilitar la adquisición de nuevo material rodante ferroviario para el transporte
de pasajeros

Forma de la ayuda Garantía

Presupuesto La garantía estatal cubrirá un préstamo de hasta 30 millones de EUR, incluidos
los intereses y gastos de EUROFIMA

Intensidad La cantidad garantizada por el Estado representa el 95 % del préstamo; el 5 %
restante quedará cubierto con recursos propios de los ferrocarriles checos

Duración El plazo de validez de la garantía estatal expirará el 31.12.2018

Sectores económicos Transporte

Nombre y dirección de la autoridad
que concede la ayuda

Ministerstvo dopravy
L. Svobody 1222/12
CZ-110 15 Praha 1

Información adicional —

El texto de la Decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra
en:

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/
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